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Bogotá D.C., 18 de febrero de 2026. 
DR&M- 31 - 2026.  
  
 
Señores: 
DIRECCION DE PROCESOS DE LIQUIDACIÓN I. 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
Ciudad. 
 
 
ASUNTO: REMITIR PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACION DE CREDITOS. 
 
DISPEZ RÍO Y MAR S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL NIT. 900.126.024-3 1. 

EXP. 66128. 

 

YEIMY YOLIMA SALAZAR CALDERÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 
52.962.675 de Bogotá, actuando en mi calidad de liquidadora de la sociedad DISPEZ RÍO 
Y MAR S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, debidamente designada por la 
Superintendencia de Sociedades, mediante Auto No 2025-01-801562 del 20 de noviembre 
de 2025, por medio de la presente, me dirijo a su despacho con el fin de manifestar:  
 

1. Mediante auto 2019-01-314334 del 25 de agosto de 2019, la sociedad DISPEZ RÍO 
Y MAR S.A, hoy en liquidación judicial fue admitida al proceso de reorganización 
empresarial.  
 

2. En Audiencia de Resolución de objeciones llevada a cabo el 10 de mayo del 2021, 
como consta en 2021-01-309738, la Superintendencia de Sociedades aprobó los 
proyectos de calificación y graduación de créditos y derechos de voto del proceso 
de reorganización. 
 

3. Mediante radicado No. .2021-01-336390 del 19 de mayo del 2021, el promotor 
presentó los proyectos de calificación y graduación de créditos y derechos de voto, 
modificados con las órdenes de la audiencia de resolución de objeciones. 
 
 

4. El artículo 48, numeral 51 de la Ley 1116 de 2006, establece que los acreedores 
reconocidos en el proceso de reorganización se entenderán presentados en tiempo 
al liquidador, en el proceso de liquidación judicial. 

 
1 Articulo 48, numeral 5. Un plazo de veinte (20) días, a partir de la fecha de desfijación del aviso que informa 
sobre la apertura del proceso de liquidación judicial, para que los acreedores presenten su crédito al liquidador, 
allegando prueba de la existencia y cuantía del mismo. Cuando el proceso de liquidación judicial sea iniciado 
como consecuencia del incumplimiento del acuerdo de reorganización, de liquidación judicial <sic>, fracaso o 
incumplimiento del concordato o de un acuerdo de reestructuración, los acreedores reconocidos y admitidos en 
ellos, se entenderán presentados en tiempo al liquidador, en el proceso de liquidación judicial. Los créditos no 
calificados y graduados en el acuerdo de reorganización y los derivados de gastos de administración deberán 
ser presentados al liquidador. 
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5. En audiencia del 3 de noviembre de 2025, la Superintendencia de Sociedades 
decreto la terminación del proceso de reorganización y ordeno la apertura al proceso 
de liquidación judicial de la sociedad DISPEZ RÍO Y MAR S.A. EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL. 
 

6. La Superintendencia de Sociedades el día 9 de diciembre del año 2025, fijó aviso 
por un término de diez (10) informando sobre el proceso de liquidación de la 
sociedad y el lugar donde los acreedores debían presentar sus créditos. El aviso se 
desfijo el día veintidós (22) de diciembre de 2025. 
 

7. A partir de la desfijación del aviso los acreedores tenían un plazo de 20 días para 
que de conformidad con el artículo 48.5 de la Ley 1116 de 2006, presentaran sus 
créditos al liquidador, allegando prueba de la existencia y cuantía del mismo. 

 
8. En consecuencia, de lo anterior, el término para presentar los créditos venció el día 

veintidós (22) de enero del año 2026.  
     

9. A la fecha se han presentado ochenta y cuatro (84) créditos, de los ochenta y tres 
(83) créditos se presentaron dentro del término de ley y un (1) crédito fue 
extemporáneo.  (Anexo 1).  De los créditos presentados se recibieron dos procesos 
ejecutivos. 
 

10. Los créditos presentados se encuentran incorporados al expediente y en el Anexo 
No. 1 se relaciona el número de radicado asignado en el proceso de liquidación 
judicial. Se recibieron nueve (9) créditos en la oficina de la liquidadora los cuales se 
remiten en el anexo 4. 
 

11. Por lo anterior, se procede por el suscrito liquidador, dentro del término de ley, a 
presentar el proyecto de calificación y graduación de créditos presentados por los 
acreedores ante la Superintendencia de Sociedades y ante el suscrito liquidador.  
 

12. Los proyectos de calificación y graduación de créditos se presentan conforme a lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 1116 dé 2006, en concordancia con el Título 
XL del Libro Cuarto del Código Civil Colombiano.  
 

13. Por lo anterior, respetuosamente me permito anexar:  
 
1. Relación de créditos presentados en el proceso de liquidación con su respectivo 

radicado. 
 

2. Proyecto de calificación y graduación de créditos del proceso de liquidación. 
 

3. Notas explicativas en los casos de rechazo del crédito. 
 

4. Créditos recibidos en la oficina de la liquidadora.  
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Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
YEIMY YOLIMA SALAZAR CALDERÓN. 
C.C. No 52.962.675 DE BOGOTA.  
LIQUIDADORA. 
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Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
YEIMY YOLIMA SALAZAR CALDERÓN. 
C.C. No 52.962.675 DE BOGOTA.  
LIQUIDADORA. 
 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



No
FECHA 

PRESENTACION 
CREDITO 

PRESENTADOS EN LA 
OFICINA DE LA 
LIQUIDADORA

ACREEDOR NIT ANEXO

14 26/11/2025 FISICO
CRISTIAN MANUEL 
LOPEZ CARDENAS

1.066.509.578 4.A

15 26/11/2025 FISICO
BLANCA LILIANA 
MOLINA ESTEPA

52.843.854 4.B

22 28/11/2025 FISICO
OVIDIO RODRIGUEZ 
ARDILA

73.591.985 4.C

23 28/11/2025 FISICO
GILBERTO BAHAMON 
ESPINOSA

80.159.295 4.D

24 28/11/2025 FISICO
JARRISON JAVIER 
CAMAYO AGUILAR

16.892.497 4.E

35 1/12/2025 FISICO
EDGAR URIEL LOPEZ 
ABRIL

74.321.400 4.F

40 4/12/2025 FISICO
ELIECER DAVID 
GARCIA RODRIGUEZ

1.003.718.279 4.G

49 5/12/2025 FISICO JHON LONDOÑO 78.303.971 4.H

61 6/01/2026 FISICO
BLADIMIR ENRIQUE 
FUENTES CABREERA

1.002.307.509 4.I

RELACION DE CREDITOS RECIBIDOS EN LA OFICINA DE LA LIQUIDADORA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
















